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RESOLUCIÓN RECTORAL POR LA QUE SE DESIGNA TITULAR Y SUPLENTE, 
REPRESENTANTES DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, PARA EL CONSEJO 
CIENTÍFICO DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA DE FUERTEVENTURA 
 
Visto el escrito de fecha 27/11/2018 que el Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de 
Fuerteventura dirige a este Rectorado, mediante el cual solicita la designación de 
representante y sustituto de la Universidad de La Laguna para formar parte del 
Consejo Científico de la Reserva de la Biosfera, escrito en que se reseña la 
aprobación del Reglamento de la Reserva de la Biosfera de Fuerteventura, 
estableciéndose en su artículo 9. B) que formarán parte de este Consejo científico 
dos representantes de cada una de las Universidades Canarias, elegidos por la 
Consejería responsable en materia de universidades, de forma que se asegure la 
representación de las diversas especialidades socio-económicas y científicas 
asociadas al desarrollo sostenible 
 
De conformidad con el artículo 168 de los Estatutos de la Universidad de La Laguna, 
aprobados por Decreto 89/2004, de 6 de julio (BOC 143 de 26 de julio) del Gobierno 
de Canarias. 
 
ESTE RECTORADO ha resuelto 
 
PRIMERO.- Designar como representante titular de la Universidad de La Laguna 
en el Consejo Científico de la Reserva de la Biosfera de Fuerteventura a D. 
Constantino Criado Hernández del Departamento de Geografía e Historia, y como 
suplente a Dña. Lea de Nascimento Reyes, del Departamento de Botánica, Ecología 
y Fisiología Vegetal. 
 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a las partes interesadas. 

 

La Laguna, 7 de febrero de 2019. El Rector, Antonio Martinón Cejas 

 


